LEY Nº 10.244


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar la donación de un vehículo marca Peugeot 504, modelo 1993, dominio E 180253, número de motor 639980, chasis Nº 8039464, perteneciente al Ministerio de Salud de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 2º.- El vehículo descripto en el Artículo 1º de la presente será destinado a la Asociación Bomberos Voluntarios de Villa Hernández, departamento Nogoyá.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 24 de septiembre de 2013.-
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